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Sábado 10 de abril
FRANQüaO OONOlKTAIXr

Por ou «6«  
Por tree Mi^e^. . . 
Por a»ia úneos. . 
Por ojQ 0^0 . . .

^rVUA D» LA 
por ón too» . . . . . 
Por tree mesM. . , 
Por Jais UMM. J 
Por nft idk> ». ,

“lOIÍTIH flflíífl. &'60
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. 20’50
t OAPITAX

2’60 paMttM
7’00 V

12*60
34’00

ItJ
HíMftros sueltos, 26 oéntiaos one

o

.JE LA FBOIIKU’tn'OOlMr*
■ SE PUBLICA LOS MARTES. JIJEVES Y SABADO ' ’

Ao».«Tmo,».-No a. admitirtn, pw. k iu^roiou, «xm^owjro^',i, „ 

rsgblradsa dsl Gobiwno da . ?..

rAiiABiA, y ios wnuuotijs 
liKuci^Ss Arssóads reo oérti- 
M 51^ psssU taabián res pa, 

debjemdo ios inisrcTuaot 
«orsdítor AUSsads úpubflcLáídú, 
f la^''Corrsanondjbtt*

V. as Tacaos prorinciaJee, sin oays 
< . rsqaMtüno as insartexAs.

Las leyes obligarán en la Península, lala^' adyaoeutea, Ganariua y terrhorios de 
Afrio* rajetea a la legUAíoidn peninaular, » loe VéLnte dias de aá promnigaoión, 
9Í en ellaa no ee diapneiere otra ooaa; ¡de entiende Lechín la proaiulgac^ el día 
en que tenaina, la ineeroióD de la Ley iva 1^O a ont a 1.® del Código Civil).

«r »T>q5 *-j: r

Gobierno Civil de la pro- 
vincia d,e Logroño

ri * Jü la OonUfitírf» de la ExoelsiitistttA DÍLuUcióa.Pra.<rtni<3 • . 
lü pago de la ausoripoióu ee adaiaftHdo; por lo tanto «¿o *'

CIRCULAR 1065

oantidad<*8 de papel usado, es 
(legado el mument(v4c disponer 
del raism.j para los fines de ayuda 
a la economía Nacional y benéfi 
col a que se refl éé ¿fispo- 
sición.

A estos ef^tos he acordado 
abrir un Concurso pafa la adjudi- 
oaciÓD, tanto de papel ya recogi
do, com^ (kbrque se reoofa eu 
adelante. Concurso que se ajusta^ 
ri a las siguientes bases:

- En el B. O. del Estado dol día 2 de los corrientes, se 
inserta la Orden del Gobierno General que se reproduce a 
óOtítinuáción, ^ctan^ normas paraintenéiflear la recogida 
del papel usado. ** ■«r» ei ue uiez cías, desde

m fin patnótico y benéfico « la ve, dé la oltada.Ordeíi
©^^g^quc; canto los centros (rflciales (Diputación, Ayunta-1 ^‘2.* Dichos pliegos se presen- 
mientps, Audiencias, etc.) corno las sociedades 4e carácter i J i«orados, en el
privado ,j los particulares, extreínen su celo en pl cumplir I neficenois. See^o de Be 

miento de la referida disposición y procuren divulgar éu I 83 ai din siguiente a lo termi' 
contenido para que por todoi se preste a este servicio su I P*!*® "“««do, y s su

- laoilitar^ébi Coo{^f abi8h' se reCueraa qué Tos I ®^*’'lo General y de un miembro 
*18SÎÏ*>§ Pncoadoa por este Gobierno de reoo-
ger y recibir dicho papel, «oír loe siguientes: ■* & | «M. wmpomwbu

I»ogroño y su partido judicial; Asilo dé las Hermini-1 A*.- ,Loa harto

Logroñeea y Auxilio de Invierno. • ’ » . ( I «o (ui paotos de rébogíifa.
Haro y su partido judicial: Casa de Caridad t Coma-1 iqáaima

dores Auxilio de Invierno. . ’ |
KÍxí.- _i»j . .. . I O® tirpvincie, y debiendo presf i,.
Wftjefa y su partido judicial: Asilo de Esclavos del I Sí?" precio único "para toda là 

Asila del Amor Misicordioso y Comedor de Falange. ISSK’®«"'° Æ’S».
Oervera.y su partido judicial: Cocina Económica 
Calahorra y su partido j idioiah Asilo de Ancianos v 

Comedores (Je Caridad.
Arnedo y su partido judicial: Hospital. ^ ’"
Torrecilla de Cameros y su partido judicial; Cantina 

escolar.

l." El plazo de preaentaoióa de 
pliegos será el de diez dias, desde

.»o£ V -I
Gobierno General de lacha | da 
febrero último (B. O, oámamíh)

ÍL^^^Í*’’ PO'" w» ’»^0 • las n- 
brtoaa Nacionales materia pNmb 
para an fabricacián, eTiUado wM 
eHo laa compras en el extrantero 
oon la oónsiguieate salida de íHt 
nasa y contribuyendo por otro 
lodo a altviar en parlé loa grarea 
problemas benéfioos de la boat 

®ompleii>ento de di* 
cha Orden y para intensificar la 
expresada recogida, tengo en dm* 
poner: •

lo* Ooberbadorét áh 
B ’zíí a todos los Cen
tros Oficiales, Dlpataoiotxa, Ayun* 

Centros Sanitarios, etoéiera, asi 
Sociedades

Mn su protrntiSY' Pe- 
rro carriles, dancen, etc., para que 
coa todo celo Pecojao todo ti íb» 

loa Qm; 
tros beüéneos da recogíds o an

ÍP* ^yoDloíuientos.^
Kécabarà igualmente Ja 

ayuda de la Cámara de Coáéróid 
erlndusieía, péra ésta exoñe 
»1 celo de loa oomerciantas e ¡a» 

■ oate6n y zeencamue.
* posible (Je la ; acogida, dis 
na. en ios distintos comercios a 
Industrias,'del papel usado y da 
so remisión a los Centros de re- 
oepcién.

pítales de provUIÚa teqi *6“®* sentido estimute
ta de las A toridadlira r» el celo de las diversas Jnstitu-
de los adjudicataríps el ppíta dá^ «QPeé benéficas o sbcíales exisi 

- I .,... tote* en sus respsetlvts provin
cias para que por las mismas se 
coadyuve a la ¡útenslfloioidn ‘ de 
la recogida de papel asado.

almacén a la fáb\ícp., ’
8.* Bale Gobierno General, oí 

das la Jefatura dw ïndàatria de Vá 
lladolid y Hi SWóqdo Benefi 
oenoia, hará la adjudieaoióo.

®** Loi que deepen oonourrsr 
podrán examinar eí papel alman ' 
nado en Jai capitales, y loa Q«j 
biertíoa Ciritoa lea faclliíaáín We 
examen. >/ * ’

4 De los ingresos liqoidOa 
que te obtengan de la renta del 
papel, se destinari el cincuenta 
^royoto para 1« Instliusiohes 

bayon.reootido, 
L® ^o.cin^bento ppr cientos 
Ibgre^ré en el Pondo de Prolog 
ciéa Benéfico soofdl.

B.* Del producto tambféh lft 
quidé que se obtenga del popel 
raoogido por bs Autoridades y 
ptras Baiidsdss, se destinari 
wnoneola por ciento a la Benefl- 
benoia Prorínoiai^ y el resto se 

igualínente en el** Pondo 
de Pratecoián Benéfico Sdcial.

tos anteriores centros coadyuvarán a la intensifica* 
oión que se interesa, dando cuenta semanalniente y el día 
fijado en mi. anterior cjcular de las cantidades recogidas 
en çaqa semana; y se recaba igualmente la avuda de k I J * afijudicatarioa vendrán

Comercio e Industria para que de conformidad JSSéSïASÎ^ 
a lo ordenado en el número 2." de la citada disposición, IP* y pura la i Dplantaoióu de los

* comerciantes e industriales de la provincia para 1 ’““'’“«‘‘P'®» ® «0«®»*«-
j? ®noargéndose de la recogida diaria en los i l-oi Oobémadoreí ditfie. pubK

auuntos comercios e industrias, del papel usado v de su i ÍQ® «Boietr
remisión ríos citados centros. r i JP^QFibofov,

Lo que se hace publico en eete.pediódico oficial para \ Valí, do iíj, éo de^Ttrtrde^ »^^ 

general conocimiento y efectos o^rtunoé, j Gobernador Qeoeral, -Luis
Logrqfio, 6 de abril de 1927.— El Gobernador civil ‘ | Francisco Rivas Jordán de Unies. civil,

«M voies. j Bw-goa^ 2 de ah'il de 1937,—
' Minuro 164).

<aooierno General bernadortS y Civiles, en oamplh - - •• " '
gHwilo de k Orden de este Qo- I

ORDEN General, fecha 4 dt febre® ’ ORDEN .
j 1049 .-r%.pasado (B. O. lúmero lili. * n.. u j - 4 980 cBdkgM Ofioietl -HWu< *JfcMssús oomanic.do los O». 9« «eaeo dIv.r«iÍ : h 0X2%^«^ fe * '««S

6* Dot cincuenta por danto 
8ue se desuna a las eotidides de 

ep^cei^|s, deberán estas reO’ 
dlr HI oorrespondieolé cu c/h jus 
fiffpada a ja Junta Prov: mai dé 
Bebífioeoofa. ■* 5 ”

ORDEN -

Valladolid,9Ó de marzo de tíST 

VílWéS4
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BcibÉtIS -(¿íOÍaZ

Comisión Provincial da
IncautMión da Bianw

886 987
A loe electo» de que las 

perBonas que oo orean asis- 
Udas de algún derecho sobre 
lo» bienes incautados, lo

metros el vuele de la ezotes de
laoasa ÍW
vas de J^fút y lloarar^Íg^os 
d^^er£^to8|^e la ftohat^. 5

cea y Avelino Moral Re quê
ta, vednos de San ^cu
sió, habíoUdo sido nom- 
b ra d p Ju ez instructor 
propietario a ddb Emi
lio Doral y Pazos, Juez 
de Primera Instancia dd ;
Partido Judicial de Haro, y - última, denominación y
como supfénte, a don Carlos

no acepte el kiaiouaniiento.4e I® 
P’ntba.£too(4^t y los^oom'edpres 
de <Auxilio de Invierno» si no es

1 A-df’ abrfl

Ayuntamiento durante el plazo de 
¿^quince dias híbites a los efectos 
^^reclamación.

Durante el plazo de exposición 
y Job tres días iigulentes, se admi
tirán por la Junta las recláuíaolo- 
nea que se produzcan por la» per* 
aonas .0 ..entidades comprendidas 
ee el rs'partimlento. Toda reola-
macióD babr&ó(U funderac en he* 
ohos ooDoretos y determioadoa y 
oonteoer las pruebas necesarias 
para Ifr^fuBtttcaoiÓD debida y pre*

como suplente, a aon uarios admioiairado y ocntrolado por 
Aranda, capitón de teGuar- g. ’’
■.......................  " g® aproi>8^ífloilivameüte usa . . , , j- • ,

b«M,i»»«*o dt o,64iUj .>«o ia~- aeatariM,en UBswatotia de eiia

puedan ejercitar según pre- 
vienen el artículo 11 del De- 
oreto-Ley de ÍO de enero úl
timo (B. O. número Ba) y 
norma 6.* de las publicadas 
en el mismo Boletín; se hace .— 
saber por medió del presen- Logroño, bO de marzo de ____________  
te aue los. plazos cu que . lOfiA ^^^VocaLaeoretawo^ onidi» -ri- éreslaúo x -vigU»nio 4e- 
deberán ejercitarlo son los Francisco Cardenal. ' arbitrios del sereno Juan Fresno
s^nieútóB, contados desd^ j 
él día siguiente al en que ' 
aparezca Inserta Ja nplapióp 
de personas a quien /se ins- 
truye expediente en el Bo- ¿ 
LErm OnoiAL de i» provine

dia civil de Haro queactúa-
rán en loa locales del J uzga- Avuntamiento
do de Primera Inatenoia de

’ Haro.
presupuesto ordioacio de 1906,

’ Se énterarpn los aeflore» con* 
ceJa cB de haber dispuesto Ib Al ’

LO 4)06 SO hace pdblioo eo oam< 
pli taie oto de lo diepuesio eo el ar
timilo 510 del Estatuto muuid pal 
vigente.

Villalba de Rioja, 5 de abril da
Esa^lera.

i8e encargó a íes Coinielones de <30110. a =* * • .. .

da: . J
80 días ai aquellas <)erso-

naase hallasen en territorio ’ 
liberado, y 45 y 60 si enuna ' 
nación euFopea o óp

, Policía y OoberoBcióo la fijación . 
de la s line oció ir queh.| ^vor -

I 1« calle déú’Uen<ral 6^'-Xlo 
> como el cambio de uoiübfe Y ®1 t „ . , , .. ,

drt -.tran callea f proceder a la Jormacifin de
I -tix 1 i ios jLÿ^diees al amillaramiento de laOamblM o» oomor» ae tnon>«M ¡ oBcia, para asunto, pro

1937, de «oaorfo con 1« fiap"’*» el <’iw«« poro ai ’«do 19Sa, to.
(SÍones oficíales. 'y entes tanto del pgeldo como

Sad^jrIsAédWsctónde laa «Marga-goe hayan snfrtdo aíterao^^ en sat 
ritas» para postular con destino a 2 riqaeeas, presentarán desde estaifeeka 

próximo las éh Of recial enlOíKboinbilla^.^_^¿ ÿaf a

45*16 I Indamenie reintegradas eon mn.i --For A de is B.:• Bi^ckorewsrío 5 , „ j » “j Í^riflO, E. bre de 0^93 pesetas y el sello de la em-
<AÍ5 I Éi Alcálde, Teódoró Te^di

■^w| .,*'8ttÍTT«-*W-r-5”

Anuncios Oficiales
OOMITÇ DE MONEDA ¿

\ ■ e^rawera ,

ANDNQK) 
- - 1026

Divisas procedentes de ^xportadonts 
quier otro país extranjero J 
re^ectivam¿nte. j i Libras 

á dichas personw se en- Dólares . 
coQÜ*aren en territortO no Liras 
hberadb oufimdo 'loB bienes Frtndoi suizo» 
fiiomn nSnoadOK el DlaZO . Reiohamerk

reBpectivanwute

fueron oCnpadc*, el plazo ; Reionsi 
dqba dlas pe contará desde
efsiguiente, al de la toma bÍSÍSo» 
oiiolal de la pob’ación o lu- ____ _
gut en aue aqiielîa9 perso- Corecas oheoa.» 
nils residieren, •

I P4«Q «cnpda legal.

OoroDBS suecas»

f- rada, y lot etmti^ibwféniM de AUap^* 
B eeniard» además íi dóúument» dé ad» 

quisicióte de^ fysça o fineas de 
trate v la earía^ pago so»

Î^fèèao tí'imjpmüh &' D^ei^y réa*

Para el ejercjçip d^l dere
cho a que se alpde, formu
larán elaO lo8 titulares del 
mismo, una instancia ante 
la Comisión Central Admi
nistradora de Bienes Incau
tados, acompañada de los 
justificantes de que dispu
sieren y ofreciendo lasprue^- 
na», conducentes y adecua
das pára^ justificar la reali
dad y legitimidad de su de^

Logrofio, 13 de marzo de 
1937. — El Vocal-Secretario, 
Francisco Cardenal. -

Ooronaa ncraegss 
OoroDas dacesaa

2*65 I .1 » . • • r 1 ? • V
■ AiUnimetPaiHiui^ JaiinuauaL..

, ÿf7 I
' 2*11 ’ - 979

I Don Moisés Fernández do la Ps»
Divisas Mras impor tadas rdtwddria i dUlM 7 Bplúa,

'i' *^1» Ite titylrfgiiit (Lí grofio), 
-. V' .U jj) '62*60 i Hago sabei: Que debiendo^

D^aré» 10*72 |

Francos suizos

áép fW serán admitías, .
Ëff ^e Al ánúOéiá^ para eofibéi- 

mieaío de dos coniribugentes. ; 
^Gordovin a de t^il de 0^37.'^

Álealde, ^ngel , 5,,^

í ¿‘A, f "96f

De conformidad con le

Belgas 
Florines 
EMbudos 
Peso moneda 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Oororas danesas
(M tBoleün Oficial dd 

Burgos, de 30 mareo de
Númtro 101).

prevenido en el articulo 6.® 
del J>ôrètb- teÿ de 
enero úliiiqo. O* O. ¿número 
88), 4e ha acordada instruir 
expediente;, sobre declara
ción de responsabilidad ol 
vil qontra Moisés Gállegq 
Neguerue.la^ Bleuterjo Le- 
desiqa Castro, Teodoro Mar
tines Qarcíe, Jesús Góthez 
¿ui»^ Víctor Cardenal Gttr* 
ota-Esoudero, Conrad^ 
naSterio Arcos; Pío Gaseb 
Ortega, CecilioT Tobía Ne- 
gueruela,’ Paulino Abalo» 
^ÜJ^,, Ciriaco Vallejo Diez, 
Argimiro fispige Requéta, 
Pío Casco Ortega, José Pé
rez Vwaira, Ricardo Villaro 
Blanco, Bonifacio Bhrtlco 
Zumo, Luis Neguerueiñ Le-

. 24470 
1808^ 
->8‘85

I 47'65 
8*IS 
260 

' 2'50

J&tado> .

ApínÚlces aVAniiSaramíento y al 
Registro Fiscal de Editicios y So 
lares, >^1 coew tnppN^o al reQueU; 
lo de fa ganadería, oon?o b??é pa 
ra la imtíoríoidir do contribucio 
nes stn este Manioipio, {jara "el

AYUNTAMIEWTÓ de 
HARÓ ■^’7“

PBOVUVÇIà DB LOOBOSO 
. vr., 

Extracto de acuerdo» recaí jpj 
en la sesióo celebrada por el 
Bio el día f6 de febrero de 1937, 
re4zctido> pe/ si 3eoretario inte
rino que suscribe, en oumpii 
mieuto délo dispuesto por 
lloalo 66 44 I» /Ley MunMpal 4» 

de octubre de 1935.
ü 8es^ ordinaria del dia 16 dé . . !

febrero de 19fi7 " ■
Sé iptobó el aota (fe ,

ordinaria anterior. *,1 A ¡
Se oono( d'ó la hija de vecindad 

solicitada por dona Francisca 
Frías Aroifle^e^’^^il traslada su 
PcálÁ^poi» a Vog^oflOK

Se antorizóX dofta Q^rm»i^ AHi, 
dilío para ampliar en diez c«cU

próximo aflo do- 1938,, |Ç9 
buyéntè^ qùe hubieran s’ufndb 
alguna alteración eo cualquiera 
do dichoñ tr a coc^plos ohriqjie- 
ZM, prMentfrán jBUS cQrr^y^on,, 
tík otes rfcol accioné è pót^ éBcríto 
y debidamente reintegrado»,acom- 
«• . WzJlocumgiitoiylpsfi*.

ís ÿ éarfâi» ae pajgo, en Va 
Slbretar^ mubióipal, «duratite, el 
ténnlñq de quin^ .día», : cornados 
desdé ôl.sïguient» a.L de U iMsr- 
ftóÉí 'dc’éátéidléío en el Bbtxría
Ofxckai* de <e8ta ;ptuvp)cisi^’puBe' 

,4xc^f.11^0,1.00 serán ; 

Lo 4he pSblioVP*^^ 
wtdiftdebpreifectB, Ipara

{Habiendo aido; aprobados por 
el Ayuntaœlqnto de-mi .arpsidait- cia^os dÓóSil^titbs 'ijlHf V'oonn- 
npoclón se f apresan, quedAn «x- 
pueaUx pl público en la Seqieta- 
ria 08 éste Ayuntamiebto, por los 
p4kzüs que a cada^uno se lea se^ 
Balan. 1.. 1

Rectiflesoión del] padr^ de hs« 
bit^ntés de éste Muploipio, 00- 
híél pon diente ál ’flhaóo abo de 
IWu por d úe ochó df«. 1

Padrón de cédulas personales 
tamb ¿a de este Municipio, paro 
el presente afio de 1937, poT igutl 
plazo dp ocho díss^ 

, munioipales del «jecoi-
cío ivfe, j^ór elj>bzq de 16 oías.

Sójuela B'26'fle éÑirio 'rfé 1937.
Regiio/Martiaez.!

—::—— 
.DICTO

H ^aa^a el día ïé de

1

fciirií ïowtUKUefepreiMWr’pxra Háats él día 16 de abril todo
púeaíp ‘U , fnfrldo áP
no 8é alesru8 igooranoíé. sup ríqacyicuh -pódráo

Alberite de Iregua^ 29 de mnr presBaUr ante esta Alogldío rek¿ 
zo ; de 1987 —Bt Alcalde,, íii4»sé*i • ‘dí^díta y ja d4^idameoíe 
F. dé la Pradilla.- P-, Mó' Ehl re^iegrad» ODffitaa dôc»mtntdi

ijsaWRSK.ssg*’*",’
' ÉWdó'lié ljSatfrtth a' 6 de abril d»

Alberite de Iregua^ 29 de mar
zode

« II

EDICTO
1072

Formatio por la Junta’ General 
d^* reparUtoienítfOdb uliHdadel 
el odrrespfcndloát^^ M- Mflo^ ’ dé 
1937 con erre^ las ’dispo- 
tteh»éa vlgáfltiBs; “UXldrá extmeáté 
ai público eo lo decretarlo de esto

1937.—El A’calde, Andrés Reina'

¿DICTO
... »«

A fin de poder cosfeooioMV lo»

SGCB2021



BOLîPrTS On«¡ílAL

Apéndkes^ jmUÍafámíentq, .se, 
hsçe pdbll^ qaí Íiísia el uta 
28”W prestóte mes de abril 
le admltlrío «a «ate Ayunta* 
mientO’bs aWas y btjaa da ta ri 
queza rústico * pecuaria..y urban a^

«i 

maoión de los documeritoé cobra-’, 
élí ptfcxfmo aflo de ï

1988: -prosentaijw con lps qo^ j 
cumentos/^ue acrediten la traúf- s

mtmimpal aprobado por E. de 9 do 
maro j do IMd.

Lo gae so baoe p^ioo para oonooi- 
miento de loo ooairibnpénUe voetaos p 
forasteros.'^ |

Mansanares de Eioja a 9 de s^ü 
do 1937.—El Áloaide - Presidents, 
Praneiseo Bravo.

I 
i

‘Burpos J^líl dí diárto ' do 
im««ral62).

ORDEN

Reales* - • r
Manzanares de ®

abril de 1987 —El MoaW*.
otsoO'SrSTO:^

d dé 
Pfan-

Prasidmia. da la» Jaata 
Técntea dal Estado

ORDEN
U* loia.

EMQTO
a S «7

Aprobado el padrón de 
toníea (le «ole •¥•‘‘58!«'
qoweapopdiaWf

lo 84 de la Mooleipal.
VjorremUa en Cairoros 13 de Ir 
braro del 1»S7.—B1 Alqoldo. P«ix
MoreflQ,., .^ .fe 26“-“'

EDICTO

Bacmo soúüi^Lá agiomoración 
de actuaciones fenq^^s en los 
archivos de las Audiencias y Jet 
gados, asi como b-convenienob 
de proporcionar materia con que 
prpducir pasto pota la fabrioaoióa 
de papel, aconseja adoptar medi
dos rápidos, aunque transitorias, 
para el expurgo de legajos y do 
oumentos en la* Indicadas dSpeU- 
dencios de tos Tribuíales de Jai 
ticla, por lo cual se dispone:

Primero* Ba término de cinco 
dbs, o. con lar de b publloacióa de 
lo presente Orden, oomensiráu 
las Juntas de expurgo, constituí 
das conforme a los artíohlos 8* y

1980
No bebiendo totalmonte desapa

recido laa oircunsteooba que acón 
sejaron la Orden súmeru 128 le 
Junta de Defensa Naciocol, por U. 
qué Se concedió prórroga de vali» 
des a loa billetci kilométricos y dé 
tilt erario fijo, etc, expedidos con 
aniQrjoridsd si 18 da Jtdio de Í98<^ 
Sé concede a los poseedores de 
los mismos una tercera prórroga 
hçsta el día 80 de junio prflXÜUo 
inclusive en las mismas ooodioiql 
ñas que la citada Orden númeró 
126.
' Todo* loi poses delibre oheu- 

Isoióu expedidos por esta Jnn a

SS^ — tí • o ■
" 1048

Con el fio de regular fti*lc6ióh 
inv^st^ISdDCa y reprimirá a 4o- 
fra^dacióa eu el impuesto'de ¿Pu^ 
tonte Nocional de Oirouboión de 
Autwóviíea», sa reenerdu* « be 
Ofieinas* de Radenda'Iw neceaiobd 
de que oumpieti con- grao rigor 
bs disposiciones vigeatee, y» se 
les prqyiene, además, qacjteagaa 
eit ouqn.a úi sigaUntes instruo* 
clones;

1.* Lps vehículos de todas ela 
scfiqae figurahin en ifanaclôn fie 
alta en los padrones el Oía < * de 
febrero último, deberán eStarpro- 
vistpi d*^ ta opoitoDR patenta.'

Los propietarios dé vehícblOs 
sujetos a tributación, que ©«ton» 
do matriculsdbs eh terriforfo no 
liberado se encuentren en e! io- 
corparado ol Movimfeoto Nació*

Técnica en el aflo 1996, asi pomo naj^ deben proveerse de bs pa* 
tombién los anteriores ol 18 de , tantea que » ésto* ooirespófldcú 
julio de 1986, que fneron prorro- «q iíguna dé bs provincias de 
gados por Orden de 91 de diciem- ’ régimen común, sin considera* 
ora próximo posado hosta el día oión ol lugar en que acoíden¿H- 
81 de marzo de 1987, aerán váli* mente residan. A élte éféito, go
dos hasta el día 20 del próximo

ibn
dSu SantUgo Cedrón PeroáBda», 

Átoaide-PraaldMle de la Comí 
rió. Oeawra deí Aruntamlanto 
de Predftjún. **•
Hago-saber: Que el Ayuutamlei-

tp de mi presidoocia, a
dispueato ep el articulo 489 de 
Estdtoío inuoicipal, y en sesión 
Celebrada eldíaip de de los co- 
r^dWVliirpfW^do é la deslg- 
nactóu de Vocales natos de los 
Comisioue* de Evaluación del Be- 
pariimientoMía el MIO óo 1957. reaultaddo 
¿orreaponder o loa aefioree aU 
guientas:

pábTB bxal

Don José Porníodez Esquerro, 
don¿oséiCordón Miranda,y don 
Matías Fernández Pel'.ejero^ ma* 
yore» contribuyentes, ve' loos del 
término por Riquezas Rústica, Ur» 
b*<m c lodustriaL respeollvameote 
y don Gaspar de Mlraqda ^Hurta
do de Mendoza, mayor contrlbu- 
yente por Raquera Rúitica, foras
tero.

9.* del Real decreto dt 29 4e ma* 
yo de 1911 y Real orden 4e 12 de 
ago*to del mismo alio, a rerisar 
las re*aluoione» que pusieron ün 
a cansas o expedientes gnboroati- 
vos caducados, existente* en su* 
respeedroa arobitoau

Segundo. Las causas coya sen
tencia hubiare sido dictada con 
anterioridad ai a&o 1927, al la pa
na impuesía fu$re grave, 1932 *1 
sstrafaré de na fatolo de, faltas, 
se declararán Inútiles, salió que 
en ellas hubiere deolarnclón de 
derechos del orden civil distintos 
de la mera indemnización de da», 
ños y perfnicios. Asimismo, se de» 
clararán inútiles los exr>ed’enfos I 
gubernativos cuya resolución bu-1 
biere sido firma 'con sûferforîdad í

abril, verificándose en estos valu; ‘ 
to dina la habilitación para los p i; ; 
meros y el canje para los según 
dos para el aflo de 1997, por le ! 
Oomislón de Obras Públicas y Qo* 
munioaciones, I

Hci tarín, por medio '0«-“^ instan olí,' 
un alta provisional, qué darii lu
gar a le expedición y oobransá de 
las patentes, y cuando se reatí*- 
blezoa la normaHíed en la capital 
de ka provindir eú que-' flguraseU 
matrleonados los cochee, serán 
baja en ella tas cantidades satis»Lo que comunico « V. E. pera 

sil cono cita lento y efectos oportu
nos. __ i Las delegaciones ante fas qap

Dios guarde a V. E. muchos * se presenten los altos comunica 
eflos. ! rín a las de origen lag patentes

Bureo», 80 de mano de 1»37.— S percibida., y «ümluartà cbIovoçi 
FU el Dévila í documentos cobratorios
Sefior Pte.ldeuU de la Comirióu '

, ------- j— s 2.» Los coches de las oJases
B. y C, dispensados del pago de 
la patente, de conformidad cop el 
Decreto número 154, de 6 de ene-

oiones.*
(Del <Boiehw O^úd dtl Estado».-^ 

91 de ««red dé 1987. —
Número 162). - '

OOMSnÔN DE AGRICULTURA

J teohis. 1 I

ro dirimo, y los de las clases A/k 
D., que estaban en situamód à? 
baja con anterioridad a 1.* de ju^ 

? lio de 1936, y que» te encuéntren

PABTB PXBSOHAL

Don Olaudio Navas Pernándaz, 
don Simón Esquerro Sontos y don

contri luye otes por Riquezas Rús
tica, Urbana, p Industrial, respec- 
liva mente.

Lo que se publica para general 
conocimbnto y a los efectos indi 
endos.

Pradejón, o 31 de marzo de 
1997.—El Alcalde, Santiago Ce
drón.

V rfio AQA ArxRfnryT a* 1 adUalmcnto requisados paru lnsY TRABAJO AQRIOOLA^ | neoe.idadca del UoTimIanto Na-
I J olonol, deberán llevar b hoja de 

I requisa en el lugor de la Pateóte. 
1068 " Estol coche.; no pednín ser utili* 

í zades pars servicios particulares, 
. B ' Hncurriéndose eo responsabilidad

Tercero. En éi libro de senteu-1 Las tasaciones que flgui^^en I en caso contrario.
cifra de bs Audiencias se anótari. ’ el anuncio publicado en el ñúmé | Quedan también exceptuados 
«1 margen de las correspondientes ’ ro de este <Boletiq Ofioltí déí ¿^1 psgo <fel impuesto» en virtud 
a eauaas declaradas inútiles la fe Estado», fecha 23 do marzo últi jg¡ citado Decreto, los vehículo* 
cha de b providencia que asi lo I me, referen te* ,o-las snbAsiai de estado de inutilización total, 
acordó, y en los juieloa de taHosy { resignación dé' 20.000 y 10.000 í debidamente justificada, 
expedientes gubernativos se ex pe- । pinos a vida, respeotivament**, por * 
dirá por el Secretario de Gobier- F cinco aflos, en monte ^Puei^toJ 
no,, teatimonio de Mi seatencia o ' del* Taha»,, pertéoéoieot* al isá«f 
resoluclóú, respectivamente, oo* ; bío de Albufiueias (Granada), reo- '

al aúo 1982 y no padiere aer basa | 
o medio do prueba para la dada» I 
ración o oadnoidad dé dcreohoa S 
oiTálea o adminiatratiTói. g

Sabastas de resinaeión en Montee

Re6iifiea9Íthi

Que^fl también ezceptuadoa

8.* Para que las Administra* 
cioues de Rentas Publices ad^p» 
ten la* medidas reglamentarias
con oqueUosj^rj^leJsrios qqe 00 

hobíeseá pro^sto dé las Pa-Icccionando unas y otras eu forma, tifio* la Alcaldía del mlsmó que unhieaen «róvi.in i» d*. 
semejante a la en que se cobcoio- deben ser 10 000 y 6.000 penetas ; ••
AkmM - -X •• — TiiinilF^ ff* an fiAn À cuidarán bs Teióferíaí dé rémltir

lugar dé 50.000 y * dichas dependenoias, sin demo- 
Ouarto. Toda causa, juicio ver- 26.000 que íparecieron en aquel . t* relación de deudo-

bol o expediente guberdítiva, de- enuncio. ---------- r refiere la prevención
clarado inútil se depositará en iii ' Lp que se hace público eni este del articulo 75 del Estatuto do 
gar adecuado a* dis poabidn déla <BoÍctiD Oficial del Estado ¿ sin Recaudación.

perjuicio de que quede inva^sble , . Admlnlstracionea do
se dictarán las órdenes conducen- la focha de ,1a lioita|oióa qué co- Rentas Públicos pondrán *1 ma*

EDICTO

se dictarán las ordene* ponducep- 
tea para que loé légralo* : sean deé 
tinados a la fabricación ¡ de papal,

1041
Aprobado por soto Apnniemiento 

el presnpneste ordinario para ef 
^eroieio de 1937, jneda easpussto 
al ptíblioo en la Soeretaria manieipaí 
por término de 13 dios, finido el eAal 
otro P^so do Jfi dias aoon^r désds Jd 
términaoifm^^TA ^éjoposeteién al pú 
bliee, podrán interponer reelamaeinos 
ante la Msgaeibn de Haoionda do 
esta provineis^ por los moUvoe ee/lala-

y al entregársela quien correspon
da se barí constar b ebtrega én 
acta que extenderá el Beoretorlo 
del Tribunal o Juagado, uniéndose 
al expediente el acuse de reciba 
" iXor guarde a V. B. machos

__ fecha de ,1a lioitoclóa que co* 
rreapondiera, o tenor del citado 
IDu¿cío, coh arreglo ol articulo
8.* de Id Orden de la Presidencia 
de la Junta Técnica del Citado de 
6 de, enero de 1987. j

Burgos, 2 de nbnl de l9^.— 
El Prssidenté de la OomIsiótQ de 
Agr(oultuM*iy Trabajo Agrícola, 
Eufemio Olihcdo.

yor cuidado en el estricto cumplí* 
miento de los artículos 19 y 14 
del Reglamento del Impuesto. A 
tal efecto, los vehículos llamados 
de «Reserva» estarán provistos 
de la Patenté gratuita y del pre
cinto reglamentario, y los agentes

1 BnrgoBi dt mitro dé 1997.—» 
* Fidel DítII».

Seflor Preildeate de la Oomlaida
, da JaiÜoía.

de la Autoridad que observen la, 
olrcuiaeiáo no oficial de alguno 

{Bel sBoletin Ofieial del Sstadaer— d« estos vehbulos, lo COmufitoá- 
Bnraos. 4 de abril de 1987,— río a bs Delegaciones d^ Hocien- 

166). da, y si reiulbse que los propie-xfwwMT loo, incumplido b obli*
. gaciún da dar el parte a que hace
refereíoia «1 úHfmo pimío delORDEN OIROÜLÁR
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citado articulo IS, se les impon* 
défi la sanción de 25 pesetas por 
psimera vez. n u-

Las mencionadas Oficinas fie* 
varán o necia de las salidas que 
consten en los aludidos partes, y 
transcurridos los pisaos qifb se* 
fialo el invocado articulo 14, prac
ticarán seguidamente las liquida • 
oioocs oportunas.

5.* Loa propiétftrios cuyos ve
hículos no lleven en sitio visible 
la Patente, o en su caso, la bola 
da requisa, incurrirán en Isa mul
las regí aman lari as, que sarán exi
bas en el neto por los Agentes 
da la Autoridad, los que, en el 
supuesto da resiatcnoia o negati
va. de loe interesados a satisfa 
derlas, procederán inmedlaiamen- 
te. a la detencióo da los cochcv, 
decreiándose por la Administra 
ción de Rentas el precintado y 
embargo de los mismos, para rea.* 
ponder del importe de laa sancio 
nea, con arreglo al número 17 da 
la Real orden de 24 de febrero de 
1928. -

A? La Inspección, directamen
te ó por medio de ios Agentes de 
la Ajutoridad, ejercerá constante 
Vigilauoit cerqe de los vendedores 
dp coches, para impedir que los 
compradores hagan uso indebido 
de las placas y patentes corres' 
pon dientes s los suevos o usados, 
e Iniciqfá |OS oportunos expedían > 
tes para exigir la responsabilidad 
que de|ermlp| el articulo 40 del 
Reglcmento del Impuesto y dispon 
siolones aoIartdoriSB (R. O. 21 di* 
clembre 1927, R. Q. 24 febrero 
1928 y D. 26 septiembre 1933).

Asimismo, por la :lo9peoaióo «e 
efeotuerá la inmediata comproba
ción de las b«iaB|de los vehículos 
a que se refiere si articulo 2.* del 
repetido Decreto número 184.

Burgos, 81 de marzo de 1937.—
Fidel 04 Vila.
Sefior Presideoie de la Comisión' 
e de üaoie da y sefiorea Delega*

,dos y Subdelegados de Ha- 
nieuda.

(M nBoleñn Oficial del Nstadot,'^ 
Bnrgoe, 2 de abril de 1987,—. 
Número 1647.

KT- wimuiii<»i'*iiii I ' - '

Anuncios Cficiales
COMITE DE MONEDA

EXTRANJERA
Cambios dtybompca de monedas 

publiaado3 el día »1 do marzc d i 
1937, de acuerdo con las disposi- 
oionea oficiales:
IKífitae procedentes de exportaeionee
Franoos 
Libra* 
Oólaraa , 
Lkaa
Francos auizoi 
Reiobamark 
Belgea 
Florines
Toudos .. , 
Peso moneéa toga!
Coronas checas
Cird^ée 8123?¿s , , 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

_____ ¿»*2^

45'16fe

198'7» 
Ó‘4fi

J4i‘7O 
4‘69 

88‘iü 
2‘55 

30'00
W, ? 
Í^ÍÍ K

r87
J>ieñea» librae imporiadae oolnninria 

p de^niUtamenie
Fraseos 
Libras "
Dólares
Francos suizos
Belgas ■
Ploidhfeff'^ 
Escudos-^ -
Peso mobéd^'^iegar 
Coronas suecas 
Ooronas no niegas 
Coronas danesas

^4œ72 
'244»7O 

■ 180 85
' ’ »‘85

47*65

¿MF. WI. GOMKtaOr-LOCSoít.' 
f

.BhtQ*. -

Afio de 193
■ ft *

’ V .presupuestos
dé las FündaÓióúéS ^enéfibas^ se 
ooosijíprai^ ptotjjrpgadqs b^feta eí 
día 30 de junio próximo. - :

2.® Los presupuestos presen
te dos eb virtud de fe Orden efta- 
da de' Bf de dîcfeœbèe, de 1986, 
serán oxamioados, adoptándolas 
résolu ci ones que procedan, por 
la Sección de Beneficencia de ea^e 
Gobierno Général,

— El Gobernador Général, Luis 
Valdós
(2M * Boletín Oficial del Estados,—

StirgoSf 1* abrá á« 1987,-
le'sfr:

- OBDfííí
1029

*. l.iai.w - .ÍT-SA-,,-. , ,.. t. IS , . . ......

el artículo 5* del Decreto número
Aûîes citado, sobre oonsdtn- 

ción de Juntas provinciales y mu* 
akipnlea, dehieudo en oonsecuen- 
ciá llevar a cabo por si misma en 
la fchna que estime más con ve
niente, todp la organización y ges- 
iljén de este servicio.

lArtfoulo A* La Diputación Na
varra queda obligado o cumplir 
^^fifepente los^r^ceptos restan
tes del menolonádoDecreto, abo-. 
Wdo por su AKOluiivs cuente la 
totalidad del subsidio,^ .qn la mis- 

.ma cuantía aefialada en los articu- 
los segundo y ternero del mismo, 

- bien entes dido que menciona 
i do<#ub8Ídio alcsssB. no soiamen- 
" te a loa oombatienies y soldados

rolaDtarioéj Hno tambióo a todoa 
J* loí'úcmAa que d(?a tus reemplasoaEn otección a que la DlputadÓ^ , ____ _____

^Navarra viene atendiendo, pçr i respectivos han aldb^movilizados, 
ai rufemade^sde el priucio del Mç' | siempre que unos y otros reunan 

X vimfento Jisdonal al pairo del **•» oondioiones eque determinan 
^subsidio Q< Ies bmhiaa de Ion Iaportadosa), hf y o> del artí• 

eoinb’»tíené98 da sw provincia y * ofi^o'^-’ íle^dfeh* disposición. -
z :^i^frtDdola por ^llo X?<€fedbr^ | Artículo 4.® La Diputación No- 
¡'a^0cin%nor;.&(^.t0|['me4&lici^ | verra queda asimismo obliga(fíP'y

8‘18 r á®X“en ^lormar el paufón de familias con
2«^ t donado servicio, siempre dentfev subsidio o que se re-

: 2'80 |dé 2a imprcsoíndible- unidad dw t Aere el artículo 3,o de ia Orden de 
2‘36 t órlierto í^ejía de*^èrnorma esoif-de enero de epero dé 1987 

úicl *<feif"'^vW‘'Wtï^o |(B. Ô. número 9^,y nçs<niÿr men- 
coiTôépoudfente autori- . ®u®i™onte al Gobernador General

*zK¡ón do 8. E.el Jefe del Estido, |del£stado E«paûqt dentro de Ips 
% vengo on disponer:. cinco» prim ère s dits de cada mes.

Artículo 1.® La Diputación No- "reàhmen que se
vari a percibirá 'el rei^argÔ é8lH’ J«ÇÔûip^iÎnü a la presente Ordeff.^ 

I Ariiouir64^|^4a, logreóla-, 
; Ücuio V dei Deqreío número >174 ^CMMaeaqu» con mc^ve ó^fe iiptf^ 
(B. O. número 83) quedando «célón de evla Oréfen puedan sur-

léxenia. dé Ja obligación de esta- áél formuladas por
den de 81 de- diciembre emanada blecer loa démás detoVodbs en Ií9’ intere^ d¿s*snte el (Soberna- 
dé ééfe Gobierno Oeowal, por, fes.jtpartadplr b), cX d) y e). ieí |dor Owners! Jé¡ Estado Espaflol, 

*4. „_:«— X.. ... 4 „ . . ̂ quien laa reiokerá en coiseoueu-
qbstsníé, gedrá^am^ián impones ^^ia sin ulferlft^dSftfcí

t Bolt Un Ofioial Balado* 
Étir^oSf de 31 mareo de Í9S^ 
Número 102). *

Ét. ’- ,' ip’-- ■ r - -• ; 1

Gobierno General
ORDEN

1022
Como oomplemcQto jde hi Or*

conveniencias de /unificar los ^pla- mencionado ortfoulor 
zos S8fi|ladoB para las Instiiuçio- 
nes de Beolèfioënoia tlomW^Son
loa propueetol pírá las de Sene* 
floenoia Doop^U, y por exigencias 
de laa oircunatancias, este Gobi r 
no Qétiei^l ha tenido a bien dis- 
poner: - '

díohc» rcwfrgos «i-îb 'êSfirtfêM Vall94oliâÿ 90 de ma nade 1997.
necesario para atender al pago de 'Gdbei^iitíoí’ ’ Gfeh^l, 
IbsiúbaidiOs. '

Articuló 2.igualmente
exenta fe Jpterfda Pipulació» del § Bnrgos, 1 de abril
qumplimicnto de Iq dispueato eir 1 188). • - ’ * ' ’

^Bolidin Ofieeal del iaiado^,-

y P R O V t H 0 Î A D g K A V A 3 g A .
- Modelo Dúmoto 1

SUBSIDIÓ FAMIÜÁB FRC-GÓMBATIENTES
. ,o _ *ÍÍ A g Jí Süi«í

* *b-4s

TO íNOMBBK DE LOS PUEBLOS

»1 íT^B>Í 

is-r; ■ < -■-

3 ’ C 4<?Ííí?if íÍ
A CH « *-
iiîl; ."c;íÍ C -

-i ■' -fi;-

i.-

Îûç^â'ei coy b^ii^cks'

A mu^UpUca \pof peaetas >. . ■ 
J '’ ô ■**..'*

Total, ^pMStfeS;i., . . .

1 f í*
; í ÊÎ nHis 

6' ». j a 
L ? o'fli líí A 1

ID Seoéélario,

NÜíMSkS de comisaTIENTí'?^.. ,
Do 

3 ntaX
Dé

4 5 dUf,
" De J 

p^aa.^ ' 7 n>«V.- 
1—Î-V—r

!.. ‘ij

•í-«ylfí-

* ‘-.I

. ■' ë

>1/ .a.

1

4.

Í.P.Í;.? 
rafe!

z Faction

D:*
8 étfe's;

—r*—»*
i A ■■■• ■ í» '• < í

T

T

TÓTALÉ» »ÍÍP^' OOOJWENTíyf ' 
•ú ” i»4- ^®M?J^25í4?9®íos

-

í>''>
áí4s;At'. j/árt;
»

t 3 ’ Bil^wsidfeirti *
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PROVINCIA DE navarra
Modelo t.úmero 2

Aílo de 193... SUBSIDIO FAMILIAR PRC-COMBATIENTES
.  — * Z .*»

-1 ■ ■ ,

Hájt á^Jioíonnl al resumen de combatiente», oompidnaíTa de aquellos para los que I* cuantía del snbaidlo a disfrutar oo ae ajuata a las fijad « en 

oioinodelo ni'wero 1, como cons^'ouoDrl» de lo® instresoi» que por otros conceptos tengjd los interesados.

, íft-rí,

NOTA.'-Las fracciones se apreclatán oomo se indica en el presente estado, de c:<nou6nte ea cincuenta céntimoí de peseta.

Administrae ón de Justicia
Don Salvador Sánchez^rérÍB^T’íeÉ' 

de Pr|ïdra lúataacia de Logro-
'fl(f y 80 partiuo, % 
Hago saber: Que ca este Juzga

do y para hacer efectivas h^s cos
tis aaust<J*^a o« au os de Juicio de 
desahucio iegúidcs « iuetancia de 
dofih Pilar Murga Pérez, veo’na de 
esta ciudad, cont a el de Navarre- 
té, Jóaé Maiía Esquerro Vergara, 
sé embargaron, tasaron y sacan a 
l^hiibá aaba*tfl poF primera vez y 
lérminú dé ocho días, los siguien- 
tes semovieqies:

Dos machos, uno rojo y otro 
OBitoflo, de más de trece aflea de 
edad, alzada ahos, herrados de 
le^ cuatro patas, de mucho ouer 
pOitaaádos peiícialmcnte el pri
mero en ochocientas cincuenta pe
setas, éste'e^ de s?!^ aflos, u io se
senta metros do alzada y el según 
dow cuatrocientas cincuenta pe
setas, de doce años de edad, de 
un' metro oinouenta' oentímelroa 
deslizada, estando ambos deposi
tados en poder del feéfaO de Na- 
Tártete Lucaa Vargas Pérez.
^lÁ iubasti esté sefialada para 
el día veintidós del achual y hora 
de^tasdoee de su maflana eo este 
Juzgado de Primera Instancia sito 
•D el Palacio do Espartero y para 
tomar parte en la misma, se ad 
vierte a los licitadores que no se 
«dtñitiasiv posturas que no sean 
arremedas a derecho, que será ue- 
oesprio deposRar previamente ep 
este Juzgado una cantidad igual al 

desiio del tipo de tasa- 
Qión.

Dado en Logrofio a siete de abril 
de mil noveoientos treinta v siste. 
—E/ Salvador 8. Terén.—El Se
cretario inierinp, P. H.: V. Gómez.

-v‘ tsC-í'í

EDICTO
1082 

Doü^Pablo Gíe^o;,B^^ o, acoi . 
1ÍétíTaTm€nT Jó ef ¿T^TiTBÍru^e^ÓT 
qt TorjeoiiU n Caaüroi y su 
partido.
Por el presante edicto, hago sa

ber: Que en la pieza de responsa- 
hiti Jad civil ùel s’im irio que con 
el número l2 de 1936, s-* ju^iruyi^ 
ea este Juzgado por lesiones, con 
ira Celestino Queda Torre, eü 
providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a púb lea y prim^-ra su
basta y por término de ocho di^s, 
pata hacer pago de las costas cau
sadas en dioha cau&a, los bienes 
embargados como de la propiedad 
del mencionado prec sado, que a 
ooutiDuación s : expiesan:

1 .* Un caballo de tres feflos, ta
sado en trescientas cincuenta pe- 
8*ta«.

2 • Dos vacas de tres sfl '», ta
sadas en trescientas cuarenta y 
cinco po'ctas cada una, o sea eu 
total, soisoionias noventa oeaeiáa. 
' 5.® Veintiuna re» lanar, tríadas 

en treinta y cuatro pesetas cada 
una, ó sea en total, setecientas ca
torce pesetas.

4 .® Seis corderos, tnsadoB a die
ciocho pesetas cada uno, o sea en 
total, ciento ocho pesetas.

6 .® Ttes arrobas y dos kilos de 
lana, a veintiocho pesetas arrbba, 
O sea en total, ochenta y ocho pe
setas.

6 .® Una cabra, tasada en treint 
ta y cinco pesetas.

7 .® Una chiva, tasada en vein
tiséis pesetas.

Para su remate sa ha señalado 
el día veintidós de los corrientes 
y hora de las oncé de su thaflana, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Se advierte que para tomar par
te en la subasta, los llqUadoroe de-

.' A- jí?'í y .-'.ritiÆ® 
berán conaig ar rrevia’*»’’nt« en 
la m« as del Juz^íado o en. ta^abiií^ 
pimUntu ddsticado si efecto, una 

r^u»l, por lo menos, al 
diez por c ento de la tasación an
tes indieada; que no se admitirán 
postura» qn? no cubran las dos 
terceras portes de dicha tasación, 
y que 'os bienes rslaoionados se 
haíUn en D. iluea d^ Pijotea (Lum 
brer•sb ed Doder del vecino don 
Elénterio Qisrcl)» y Garda, quien 
lo- exhibirá a cuastoa lo soliciten.

D’idc en Tnrreá la en Oameros 
a ocho d^ abril de mU novecientos 
freí t» y iiete.—E/ Pab’o Crespo. 
—El Secreíirio judicial, Juan Aie 
gre.

REQínSITORIA
1076

Vegués SdDz. P'^ogreso. hijo de 
Angel y de Eleca, natura de 
Fuente Mayor, parroquia de id dm, 
Ayuntamieoio de ídem, Coaoejo 
de í m, provincia de Logro 
avecindado en Santurce, Juzgado 
do Primera Instancia d* Bi*bft'', 
prúvinoift de Vizcaya, nsW en el 
año 1914, de oficio jornalero, es*a 
do soitsro, ezíaíur: l‘6í)5 metros, 
pelo negre, cejas oapteflas, ojos 
pardos, nariz reamar, aire mar 
r ial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, soldado de la 
Compañía Icdigeos, del B».tallón 
R, Cazador?» de Medlla número 3, 
procesAGo por hab)r desertado; 
comparecerá en término de ocho 
dias, antt' e Ju z Militar, A féfez 
de Coraplemenfo de Infauteria don 
Vidal Sanz Ug<;rtn, de la Plaza de 
Vitoria, que tiene a su cargo el 
Juzgado rúme o ó de lo mismj, 
bajo aperoibimic/do que de o 
efectuarlo será declarado rebelde.

En Vitoria a seis de abril de mil 
novecientos treinta y siete.— El 
Mféres Juez lusUuctor, Vidal 
Sana.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

de 14 de noviembre de 193S
i Extracto de los acuerdos adop
tados por la Exorno. Comisión Ges
tora provincial, en la sesión que 
celebró el día 14 de noviembre de 
1936, la cual tué presidida por don 
Fradcisco Chavarria López, Vice- 
presldeute de la Exorna. Diputación 

^proviscial, y a ella asistieron loa 
; diputados señores Rosales, Aguí- 
la*, liménez. López de Baró y 
Sáonz Gil.

Abierta la sesión y leída el acta 
de id anterior, fué aprobada.

Seflalar para celebrar sesión or
dinaria el día 28 del mes aotuol, 
dando principio el acto, a las onq^.

Elevar al Exorno, señor PreM^ 
dente de la Comisión de Obraa 
Púb ioaa y Comunicaciones de la 
JuQíi Técnica de’ Estado de Bur
gos, atenta súplica a fin de que te 
restablezoan lot horarios y funcio
nen «os dos correos da ida y vuel' 
la por la mañana y los otros por 
la tarde en la Comp flís del ferro< 
carril de Haro a Bzcaray.

Ma oil datar a la Cámara de Co a 
merdo e Industria de esth proylq- 
oia, la simpatía con que la Oomi- 
sió.i Gestora de esta Exorna. Di 
putación acoge su idea de mejoras 
ea favor de la Rioja, asegurándo 
le que, cuando sea llegado el moj 
mento de trat ar de las petioicnea 
contenidas en tu aoerttdo e inte 
resantisimo escrito la Diputación 
Logroflesa, se colocará a h van
guardia de todas Itt entidades que 
traten de obtener para la Rioja loa 
beneficios que, por su patriótica 
odhesióD ai Movimiento Nacional, 
le puede corresponder.

Aprobar la relación de gasto* 
producidos por la máquina apieo^ 
Dadora propiedad de esta Diputa*
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oiÓD y que ha sióo uUliz^da en '^í 
arreglo de varias .otiles por 11 
Exorno. Ayuntamionto de Lojro-
fio, cuyos gastos ascienden a pese
tas 1.145, coüdonárdcle por ahora 
lo que oorceeponde por alquil- r, 
en atención al fin que oerseguk la . 
Corporación municipal de colocar * 
el mayor número posible de obre 
ros y mitigar con ello el paro que 
se düja sentir en 1* '•Rpiiftl, y que 
en lo sucesivo, y tfroviaionalmonte
mientres duren las Kctuaies oir- 
ouQskaccia», se estMbkzca para 
los AyuntemientoR quesolioitea el 
empleo.de la máquina apisonado
ra do esta Diputación, las Jiguicn- 
tc» encala»: por alquileres do la 
mis osa, para atender a su decgfrs- 
te, hás:a 15 días, gratis; de 15 a 
60 días, 19 pesetas diarias; exce
diendo de uu mes, 15 pesetas que 
es la cantidad fijada por desgaste, 
y que es Id que abona-án Ion par
ticulares sen cuslqeiera el tiempo 
que la emplee.

Aprobar la certificación número 
1, correspondiecte al mes do oc
tubre próximo pasado, de la oorá 
de reparación del árme de la ch 
rrelera provinciei d^ Nal 9 ©1 
puente de Elciego, en sus kilóme
tros 1 fll 4.

Idem ídem la oucntn. que es I© 
número 3, de la obia ejocutada en 
•I camino en coUbtruMción de Ai- 
mana de Cameros a la carretera 
de Borla a Logro fio, que asciend a 
o 3 105 pesetas, importe integro.

Ordenar al seflor Ingeniero Di
rector de la Sección de Vías y 
Obras provinclíHes, presente uo 
presupuesto aproximado del coste 
a que ascenderá el rehacer las ca
bezas ds lo espigones del terra 
plén de acceso al puoute »obre el 
rio Iregua en el camino vecinal de 
Albcrite a Lardero.

Examinada insi^nçia de v/i 
ríos vecinos de Santa Lucía (Molí 
no») exponiendo que en la i-upç- 
sibilldad de satistacer en metálico 
la cantidad que se Ib tiene asigoa- 
da a dicha aldea, como pzgo por 
el concepto del 18 ¡y medio por 
100 que se comprometió a abonar 
del importe total de la construe 
ción dei caminó vecinál que hoy 
disfruta, propone como compen- 
eaoióa de la oanfidai que tiene 
que abonar hacerlo en prestación 
personsi ofreciendo al efecto 200 
peones por este afio, so ft cord 6 
¿gaifleor a dichos vecinos, no pue
de aocederse a lo solicitado y que 
la aportación a que se comprome
tió debe satisfacerla en metálico.

Aprobar las reloolooes de jorna
les devengados durante el mes de 
octubre por los peones fijos en 
caminos vecinales y carretera»

BOLJSTIN OFlUlAL

do”' Fernán o Bislídd y don Hila
rio Pascual, qne nrovísioocimecie • proviooial, 
se ’es destinó cotuo Vigilantes del
Manicomio y nombrar por ft susti
tuirles í'u whte último servicio 
también provisionalmente, a don 
PjrifcRíCÓn RlvüS, don Maroelínj 
Z ba’a, don M rcos Aguilar y don 
Lu iano Aguaiíu, con el haber dte- 
rio d« 5 peseta», que les serán sa- 
tiafschas con cargo a la oouftigua- 
ción en presupuestó para 81 pago 
de Vigilantes d.al Manicomio prc» 
vinciat depde el 16 del meü aotuai 
eo que sa»posesionaron.

Aguado, recluido en el M rico mió

Antos de res ni ver 1« instencia 
presentado por doña Jqlia Gode^ 
Viiarte, vind4 de 41 aflos dtredad 
y vecin i de Pred jón, eolfciíando 
ingreuo en la Casa de Beceficen 
cía, f-,1 crmpcflÍÁ de sus dos hijas 
Joseflea y Juliana Valle Codes, de 
11 y 9 afio» d;A «dad, por hallarse 
imposibilite da para el trabajo, por 
lo que no puede prestàWf'lâi-' 
atenciones cuidados y educación 
que su edad exige, se acordó re- 
mííír eC certificado facultativo ex- 
P?d¡do por don Igcaoio Leste Ar-Abonar »1 don Aiïrap'to Redoá- 

dn, nombrado provísiooslrtcnfe duaín. Doctor en Medicina elns- 
Maestro 0« plut: ro del AsUo pro-
vinoial, Ifi r,(UUíier iCíóo corres 
pondtí*níe a I ?» 250 pesetas anua 
ks consiguados en pf6supuí»sio 
con desfino a gratificación por eü- 
goeftozA a los eoogidós y desgaste 
d o herr<ani^Pta8, ce mu aeración 
que empezaid 4 percibir raeaau'd' 
menfo desde él, día 1® del pressn- 
te m‘»8-de noviembre.

Examinada una icaiancia euacU* 
ta por la mayoría de ’os funciona 
rii 8 de eata Exema. Diputscióa 
provt"cíal, soHdimndo que el Im

peoínr ^municipal de Sánidací de 
dicha vdla, 8>» sirva es
tampariec cl miamp si ci el díH de 
la feché CúDÜLÚá La solicitante im
pps bi’ítada p^iVa él trabajo, toda 
vSz que 8* certificado que »e de
vuelve,* llevj ja fecha de 23 de 
may^ d^ 193$ y ¿ja podido me jo 
rir durante lorí|o plazo trans 

, cúrrldó.
Admitir e^ la Casa ^e Ber efl- 

cçndi; a JuHen^ Rnlz Manicez, 
j viuda, de 81 ^fios de edad, natural 
; de A d«a«uevá de Bbrc.

puecto de UtiUdadea que ^rava os Aoc&dcç a lo solicitado por don 
sueldo» de los en<plcado® provin- - Jacinto Parra Feuste y su espíísa
cia'es vuelva a ser abonado por 
11 Díptiíúció’J, r jubieou-ndo así 
11 Imperio dvl der rho to .calcado 
ñor la anterio" Goroifión G><!for«, 
d ‘«conocie^’do «I derecho que te 
oían a ’quiride desde c) afio 1930, 
se acordó «.oogzr coa simpatía la 
petición y acceder en principio a 
lo Molioitaüu, ái bát»o se hsráooo 
equidad y p’'eviouu eetud’o dete-
nido de* c^sunio, agra.doaéado.Us

5

10 de abrir ôè 1*8?

; Wt'sceslíia Martínez, vecinos de 
San Adrián (Navarra) de sfîcar de 
id Gasa de BeueSceacia y llevar d 
vivir eu su oompafiía al nifiO huér-

V fano Angel Rodríguez Andrés, de

«i

í59*50 y do don Nicolás Nájen 
P^ r ídem ídem de 12970 pesetas.

Idem ídem varias facturas de 
° Máximo Iríearri, ooçrespon- 

' fiieníe* a suministros psrá’él arr^^ 
gio de Sslafl en el Hospital provin
cial, de 40; do den Jcíé L. de 
Afikujo, por íd. nj ídem de 32'86; 
de dea Río A.aulivía, por ídem 
ídem de 28‘76; de don Juan de 
Dios Cambra, por ídem ídem do 
146*80 y de don Fortunato Redó©, 
por ídem íd^m de 140 pesetas.

Idem ídem relsoioües de jorna
les corréspondi'Wt s m la semana 
que termina el día 24 do octubre 
del afio actual, ím porta nies 419'68. 
148'50 y 284'20 pesetas.

Id‘‘n ídem relaciones de los |or- 
naies oorrospondientos o las se- 
mauas que íermlnau los dLs 31 de 
octubre y 7 de noviembre actual, 
importantes 873‘28 y 885'20 ne- 
setñs.

Aprobar diferentes factures y 
vales por dÍRtintos servicios y su- 
mlaiftíroi hechos a loe Bstablsci- 
mlentéii uro vi coi «les de Benefi
cencia.

La Comleión (juedó enlorada 
dol baÍKnee délas operaciones de 
ingresos y pagos vcHfTfí Jos en 
ía Caja de foados píovinciRie», du
rante el período dé tiempo de 1.* 
do cuero a 31 de octubre último.

Declarar inoursoa en el apremio 
on el recargo del 5 por 100 a los 
Ayuntamientos que se hallan en 
descubierto por débitos del 8,* 

■ trimestre del aflo actual.
Eioalizadp el plazo fijado para 

' la presentac óu de proposiciones 
ai concurso .qo precios sl}i&cU> 
pof acttévdo de 81 de ociubro'ólti-

14 hflos de edad.
Acceder £ ío suaoit-dopor don ; 

Valentín Amstrlain, vecino de Sun ? 
Adrián (Navarra) do reiogresar en 
ei Asilo provincial a la ñifla Gar-

nido dói iísunio, agradociéfidoie» u men Garrido Sáenz, dada su insu
por anticipado «u altruismo patrió | ftigUeja niental y qua le sea entre _________
Ácn ai ofrece; que al b^ oefleto que rrífía ' Juliana ’ Gúti2?rre¿ «*> <l«e as haya recibido pUe
•lio puoi ra

[i

i'* a engrapar La scscnpciótí b f 
vor de» Gobierro, Ejército y M li* / 
cío a ;iudadaQáa que uxnuU parte 
en el movim^BU^o Salvador de E«- rí

provinciales, importantes 2.445*31 ?
682*60 pesetas, respeotivamente. s

Ordensí al señor Ingeniero Di
rector de la Sección de ‘ Víá» y

í

Obras provinciales proceda a re 
conatrair el camino- veoif'al de 
Arrúbal a ta carretera de Log.oflo 
a Zaragoza, haciendo desaparecer 
la sima que se ha abierto, procu
rando realizar dichas obras dea 
tro de su valóraoíón de 575 p se- 
IM

Aprobar en todas sos partes Isa 
providencias adoptadas por £1 s^ 
flor Diputado Director db l sE^ 
tablecimieotos provinciales Bu 
nefleeDoia, respecto a que aá r io 
legren a sus labores del oampQ,1a 
cuatro peones fijos dei Servicio 
Agrícola provincial, don José R - 
Wo, ^n Alejaodro Ssb Mfgde’,

trador del Hospital provincial, de t proceda a au
comiioioociones del que lo es del | .Asiin pWv;ncl^í,Te^.etoaingre Pa forma acostumbrada.
sos provisionales éb la Casa dé r Desestimar Ja instancia suscrita 
BéteefîôfiboJà de varios raenores ní Becito Cpí,rolsza, casado, 

— 7 -, 7 hijo» da viuda que se hallaban en ¿ làiajor de edad y veoino do Eá-
por orden sopor or vioneu Hati«a-jf ©ü el Hospital pro vincisl en la que solicitaba se Jq

7 eïf él día do la fecha se haiiaa cu | del pag«j del importe de ¡a 
oe ración quirúrgica que se %a 

hacír en.ql Hospital provincial 
a su esposé Guadalupe Cerróla xa 
Pérez, como así bien do las sstan- 
cU» que CApse pn (yptlQ Estable
cimiento.

pafia mientras duren las actuales 
elrcunste nobs además del irapor-| 
te de uno o dos días de haber que

oíand ’ con verdaderoentueiáimo.
Dar las más expresivas graoits

a don Luis Aguirre, 'veííico de 
ciudad, por al donativo de seis /

CI uia uo *« icvuo *0 uai&au vfi 
radas y colootdas como eefaiwe 
ras 7 sirvientas e » éste último Ks-'A
tableoltaléiïto, a.>»n?fe8tando la re

kilos y medio de callos y diez asa 
dur»dd», hecho en obsequio a loA,^_______  
asiladc»; a Amador Moníorte, puedan atender a aminorar en 
vecino de Barcelona, poi el dona- parte ©T i nporte de las estaacit a 

< que sus hqo« devengan ou el Asi* 
" lo provincial.

tfibuoión que por teles servicio»
perf^bea « fin do que coo el!a

tivo, di:) 100 pesetas en metálico 
cfeotuaiio para ^dquiri? ^Hba.''o y 
distribuirlo éntre lo» ati ^na íos, y 
a don Nicolás La bad, veoioo de. 
OMt.3 o .pital, por tí-) ptssquio ha
cho a I© población ásitada ton uod 
Bsaióa 'Aó ciac-maidgrsfo coq, 
rato sonoro, p&sándosc la cinta 
cLas GruzadasB.

No.uiKftr Praoticaüt'i del Hn-^ni 
t^l pr ^viccÍBl '■ don Celaadno R > 
Ï íroz decAvodftooi coï, -ni bu-jjdo 
asuííl de 2 500 p e¿taa.

O d u 1 »« <efi'F?» Admi,lis 
tr^do »xle': Asi'o y Horp’tel r'O 
vi’ ial,íñe ont vren oo i tod.’ CÍan? 
dé detftlíes del precio corriente 
del Vico coinúT eft e’ mercado, e 
i?forr,i«a respecto a ai prcoflde o 
no hacer el aumento que solicita 
.ÍOóPélóe Vdla Adán, íadn^ín 1 
de esta oc?ital y e.bvátocedo- dél 
sumkástro de vino tinto a dichos 
Ete b : c k/ m i» r ¿va. 71?

Fijar ?. D‘UBc*rto Sá vh' z 
F¿ á 'd.z, V íCtno fi- "Meejatrós, 
la oantideí 25 p seta» m'tmmi i 
lea, o sea la suma do 300 pesetas 
amraie», como pagtr ció tes 
olas de su hijo Juan Sánéh^i

Adjudicar a los eefiords den I 
Claudio Picilioi y don Fermín | 
Aranzabe, con domiciao en sin | 
capital, las obra 4 de revjkoo y pi»' ? 
tura de i.*t fachada de la OHsa nú . i 
maro 33, de la Mlle Rodríguez । 
Paterna, nropied«d de eatí. Dipu- i 
taoióu con una baja del dkx p^ir í 
ciento sobre el presupuesto, o sea ? 
por la cantidad de 1.051'33 pe j 
setas. ' !

Nombrar nueyameate con las 
condiciones anti^uotés Tuspeotor 
da cédulas personales de la oopi- 
Ul « don J aús del Río Colomq, 
oficial (proero de este txçma. dP 
putaoiói pzcvioplai

Aprobar la nómina de las can
tidades que oorr¥*8ponden perci
bir a varios fufioioaarios «provin
ciales por íftforcalacióQ y exten
sión de 42.863 cédufasa nersoaalea 
del ejercioio 1986 d raaón de 1'76 
pesetas por oaqa ciento, por na 
importe total de 749 65 pesetas.

Aprobar una factura Je don ; Desestimar la, instancia de doB 
Juan de D o» importa «ito i F anoisoo Torre Av*3ad©, vecino
10875 pesetas,' corrospoc/di ntes .do Igei, en la qut reclama sobre 

su clasificación hecha en la écdu- 
la personal.

a f-umioist o para lo couservapión . 
del Asilo próvtUcis).

Idem ídem dos te chiras de dpu 
Eortiinalo R^dóa i uponentep.. 
291'20 y 107 pesotaa respe diva
mente, óórrza^o^-’dTéntbs V suthi- 
Dlstros para las ohp«s de «epertr 
ció a de niños de aUciÁuoa en el 
Asño provincial.

H m ídem dos facturas de don 
Porluiato Redón, oorrespondien. 
tes a suministros para la conanr- 
vo^lóh dsl Hospital provincial 'da

Aprobar e) padrón de cédulas 
personales correspondieníe al 
Ayuntamiento de Arnedo, y efer- 
cloio de 1936.4

La Comisión quedó enterada da 
oomuaicaciood» de< aefior Admi- 
nistr^dordel Hospital provinoial, 
remitiendo /e’rtcionpM de las oan^ 
tidades recaudadas pop estancias 
de enfermós^istiagaldos y opera» 
oionaa quirúxgUfta por un importe 
de 648'60 peaetas y del seflor Ad*

;:í'
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miiÜBtrMor de ioi CilBbkçimien 
lot próvínóiaks de Benefice ocla 
participando hab^r sido taorifioa 
dos do£ oerdoa oon un peto de 
126*200 y 14 2*7 00 kUoc, oon deeti 
no al conoamo del Aai'o provin 
cial.

y na haWecda mâs osuo^ de 
que Iraior, ee levenirt la sesión.

Lo que conforme a lo dit puesto 
CO el ardoulo 100 del Bsteiúto pro 
▼iucial, se publica en este Bolbtin 
Oficial — E 1 Vioepreaidente, 
PraoÓUeo Ohavarrfa. — El Secre
tario, Benigno Macua.

0070 doóomento epaat» esperíS- 
cam jhts laa circucaioDciat. Íug\r, 
fecha y deoiÉc daten roiaÜToa a la 

: acoíóú acto de guerra en que 
íué herido. Este documento, en 

. unión d^. copia del acta de reco- 
’ nocimi?ntu, aerín remitidos con 
i la instsuefa a la Diroooión de Mu-
; libados, pudiendo eer elevada por 
I el interesado o por persona que 
j lo represente.
Ï Cuan lo se trate de individuos '
i que no pertenezcan a Unidades » 
I Militares, y para obtener loa ante ¡ 
J cedectes que ofrecen las Hojas de í 
j Servicio o Puíaciones, a pe*^>cióD

Anuncios Oficiales
COMITE DB MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas

1937, de acuerdo con las disposi- j 
oiooes oficiales: ]
Uivréas pro6eden:s8 de tuchues |

• fraaoos ÓV‘25
Libias 4200
Dólares 8*58
Ursa 45*15
FrancoÏ suizos 1^6'75
Reichamísrk ó‘46 
Belj^ós 144*70
Florines 4'69
EscüdóB 88*10
P,Q<o moneda leg&l 2*55
Coronas checas 30*00
Oorooaa suecas 2*17
Coronas noruegos - H 
CorcDîs dineiees 1 87
Jhvisad libras importadas lolantaria 

y de/ímtit amente
Francos 
Librae 52*50
Dólares , ^ÍO‘72 
Francos snim» 24*4’70
Belgas 180 85
Élbríneíi 8*85 
Escudos 47*65 
Feeo moneda legal 3*18 
Corones suecas 2‘60 
Coronas noruegas 2'50 
Qqrpuzs danesas 2*35
{Del t Boletín Oficial del B9tado>

' Dirección de Mutilados 
di la fluorra

S?*!» 1088 ■
Gottutnieaeión Cirenlar número í, re- ' 

lativa a loe líntiladoe absolutos.

Upo objeto de facilitar la rápida ; 
tçamitaolÔD cíe los expedientes de 
loa Mutiiados absolutos, los Direc- 
lorsá d¿< Hospitales o Jefes de Sa
nidad a que se" refiere el artículo 
9 ® del Decreto número 225, ade
más de llevar a oabo cuanto eo el 
Jhismo 83 ordena y remitir direo 
tímente a esta Direoción el seta 
dorrespondiente de su oalifloación 
de Mutilado absoluto, informará 
fiebidsñi^áÍé a los interesados de 
que una ves éstos en posesión ya 
del acta referida, solicitarán del 
Jefe de la Unidad a que pertene- 
ola en la techa en que fué herido, 
copia autorizada de su Hoja de 
Servioioa o de su filiación, según 
M trate de Oficiales o Tropa, SB

del interesado, so ordepará oor la 
Autoridad Militar de la Division 
la formación de uu expediente que 
iuüoará un Juez lustruotor Militar, 
y eo el que se hará ó constar Iss 
oircunstr^ncia» que so determinan 
en el s^^guodo páralo del aparta 
do e) del artículo 2.** del menclo- 
nftdo DúOiCvO, y cuantos uáio< y 
auUoàderîea sein neoeearios o 
Cuove. ioutes paru el mayor esoi*;- 
rcosmíento de hs circunstancias 
en que se desarre’Jó el hecho ori
gen de le Mutilación, terminados 
estos expediente*, ee^án remitidos 
por la Áuioridad que ordenó su 
incoación, ai Exemo. Sr. Générai 
Jefe de la Dirección de Mutilados 
de la Guerra.

Se tendrá en cuenta que esta 
tramitación es exc'uaiva para los 
Mutiiados Absolutos o sea los que 
oo general no puedan valerse por 
sí mismos necesitando el auxilio 
ejeao, y que para joá d:más que 
puedan ser calificados de Mutila 
dOs o Heridos de Querr?, «e t^u 
bli’isrá en ?n dît el Reglamento 
en el que se dictaiáa 1rs normas 
para la tramitación de sus expe 
die*, tes, que no será igual a la de 
los Mutilados Absolutos de que 
ahora se trata.

Pi>ra los no absolutos, se segui
rán, por «hors, los trámites vigen
tes.

Sala marica, 30 de miirzo de 
1937. - El Geueral Jefe, José Mi- 
Hán Astray.
(Dsl tBoletín Oficial del Estados.— 

Burffoa, 6 ie abril de 1937.—
! Número 168). 9

s 9
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Hasta el día 10 de abril todo 
terrateniente que haya sufrido al- 
tención en sus riquezas, p''dráa 4 
presentar ante esta Alcaldía reUf 
alón de alta y baja debidamente > 
reintegrada con los documentos - 
que acrediten haber pagado el im« - 
puesto de Derechos Reales.

Nájera, 31 de marzo de 1937.—
El A’calde, Alejandro Colomo.

IMP. DBl CO¥MniU,--XM*l

Depositaría de fondos municipales de
GALILEA

PRIMER TRIMESTRE DE 1987 ‘ 1038

CUENTA TRIMESTRAL que, su cumpiimieDlo da lo dispuesto eo el 
artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda inuolc’.pal de 23 de agosto da di
cho aflo, rinde el Depositarlo de dichos toados, da ías operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Cala ds su cargo so ti tri
mestre expiesado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Pesetas

Existeucia eu inl poder en fio del trimestre aoterior 
Ingreso? en el trimeatre de esta cuenta

5.453*84 
* 2 250*00

Total de Cárífo ' 7 708*84
Data por pagos verHicados eu igual trimesirt
ExistencL: eu mi poder para el trimestre que sigue

4.444*28
8.259'06

SEGUNDA PARTE.—Owesta por conceptos

Q

1 INGRESOS

o 
F

SALDO 
del trimestre 
anterior por 
operaoiones 

realizadla

Pesetea

OPSBAGiOinM 
realizadas 

en esto 
trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las qpera- 
ciones reali
zadas hasta 

sato trimestre

Pesetea

1 .® Rvulas , j
2 .® Aprovech. de bienes comunales
3 .* Subvenclortés
4 .® Servicios municipelizados
3,® Eventuales y extraordinarios
6 .® ArbifMos con fines no fiscales
7 .® Contribuciones especiales
8 .® Derechos y tasas
9 .® Cuotas, recargos y participacio

nes en tributos nacionales
10 . Imposición municipal
11 . Multas
12 . Mancomunidades
13 . Entidades-menores
Tí. Agrupación forzosa Municipio
15. Resultas
16. Reintegros de pagos iodebidos
17. Denósitos gubernativos

1

250*00

7 453*34

260'00

1

7.458*34

Total de Ingresos 7.703*34 7.703*34

GASTOS

.® Obligaciones generales
1. ® Representación municipal
3. ® Vigilancia y seguridad
4 ® Policía urbana y rural
5. ® Recaudación
6. ® Personal y materini de oficinas
7. ® Sdliíbridad c h'gJere
8. ® Beneficencia
9. ® Asistencia social

10. Instrucción pública
11. Obras públicas
12. Montes
13. Fomento de intereses comunales
14. Municipalización de servicios
15. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos
19. Resultas

1.482 60

327*76

987*50
1.642*4

54*00

1.482*60

827*76

987*50
1.6<8*48

54*00

Total de Gastos 4.444 28 4444*28

La precedente cuenta está conforme coa lo que resulta de los ilbron 
de la Depositaría de mi cargo, y coa los documentos que se unirán a lo 
cuenta definitiva ds este ejercicio.

Galilea, 81 de marzo de 1937.—El Depositario, Ramón Alegre.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como ios documentos justifica

tivos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de 
mi cargo correspondientes ai primer trimestre del aflo 1987 a que la 
misma pertenece.

Galilea, 81 de marzo de 1987.—El Secretario Contador, Vicente Qa- 
baaa.—V.* B.®: Ei Alcalde, Jo«é de la Prida.

APROBACION.—El aoterior extracto de recaudación e inversiónd« 
fondos del primer trimestre de 1937, ha sido aprobado por la OomieiÓB 
municipal permanente, cu la sesión del día de hoy, de que certifico^

Galilea, 8 de abril de 1987.—El lecrctíHOj Vúente Oabaea.

} •
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10 dt abril* dr iWt

Toda clase de mantequillas y simi

jrïisno UN OLIENTE PAGUEtanto-£7

^tiblioadoá el din 1 de ib r i I de
Comisión de Justicie

8 por ptro8 tantos invitadósj

rés palridtícü del ñu pez seg

et principal 8^8enoofitra
de comba ce iuchaado y ofrt

Pivigaff importadas mtlwitariaterritorioi&tenimiento, por^ar^ su s

)10NEó 
iéndose 
sanción

los^labacd 
EL GAtíTi 
COMO Oj 
que viene 
los cuales

Anuncíos <>fíc?a!^s
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA 
Cambios de compra de monedas

W76 
d‘46 

144'70 A 
4'69 

3S*10 
2'5^ 

SO'OO 
S'il

•* 2 11 
P87

cU’Ck^Êî^af í^;,., 
,I|urí(i)8, 6 de de 1937,— 

Josd Cortés,j,! "ssi-i ' *■ r*

(DóT ^BoMtn Oficial dd —
Burcfno, 7 def airü de t98f,-^ 
Búme.'O 169).

^eial Estado»,^;^^

Bur^ós^ de l abril de
168)

por algunos establecimiento^ 
dos, eñ ateilóióh al perjtiií^ó 
suya de aplicar la Lay se nrd"

p loís Lea opoâhvidè que fxo pue- 
i dan aportar wRkf loa do-

oumfeüiua exp ÊÂüdoa por haberlo 
i ^y¿s;entado cPÍt Dïiecciôn Gcne- 
I r^j ¿6 L.e Rog^Uús y del Notsria- 

' ' i d , rifcgÚL JUparle el ariíeulo.,^
.Norria!, dóberáüj 

pja À.,. . fi" wlbmo ^3^
o ^raplóu l^cad^ ha 3ÍpQdo çona^

, ÛÜFSOS: Toda clase dé quesos. 
tíJDRAS: JVda clase de sidras embotelladas.

Ô0, ahonaRa tantos recargos 
INDlVIL'iüALES, Íorma é^ta

B^íorinei 
««natío» 
f^ó mooedü legal 
C Arpea» suecas -• 
Co. oaçs pqrpígaa,. 
Core:es dsneats

Franco!
Libra!
Dólares

Gobierhô'* ‘Çivir de; iaI pro
vincia de Logroño 

h • . »... r I :•?

- » ■ ■ • • - V ■ ' ¿ u ir». ’ ■ ' ' I .

- Junto prwinciú! cei Sub^dio pío-Combatiente <: 
'• 10<6

Se recuerda a los dueños de establecimientos dedica
dos a 11 venta o consuino d/^ a Ucjilos^gr^^y^iios con el re-
cargo esta olee ido 4m ei artículo dei Decreto, creador de 
estdeubSid o, quo dicho recargo alcanza a todas las consu- 
mlcTóñé^ compras efectuadas, desde cinco céntimos en 
aUhUhte.

-—febrecargo, vuelve a repetirse ha de aplicarse por frac- pumosos, generosos y dulces. 
o^pn^ird^*^nco en cinco céntimos, o sea, que, cuando la MANIEQUILLAS: 
m^^'»aqcía o consumición inaporte de cinco a 50 céntimos,^ lares.
el gpavame¿K^pléoíkí4<^ftíwá-44^ cénlimoaj .desde cincuenta 
céntimos a 1 pesetíH diez eéntimo«i áesdo adú jpeseta a l‘o0, 
15 cénumfití; yoasL.^evfeivaíqehte.

as CbtfK ‘jcíbhc^jen cafés, íasernas, restaura^- 
ít^ióiL de entradas oo espectáculo

púylicj^^, lie,^^iiçaijà e., u)48i 10 criterio de unidad que eh

injusto que con estb manere 
ga a la reéaudñcióJ; así po ? ejemplo: cuando un client» 

.z ZA, aouardo coá IsB dispcdi-
1991 .bienes oAcmUí b:

VL^» .0, ceuiflcadQS n mihdo. 
PORTE DE CADaI CAFE i ISO AL IzaPORTE TOTAL í«j. Çcfc«tu No=„í
A QUE ASCIENDA EL ÜA^O EFLCWADC; y lo 
cyan do sé trate dé consumiciones de vino, üooi^Sy q| aquti Colegio,
cualesquiera que afea el importe individual de la cÓnSumí- |ji; Ceb sá: s ea el mss ’e maye de

pague treç cafés ebnsumidí í
EL BECAiiGO DEL 10 DO < 100 SE APLICARA AL IM

Qoí{y»ióq JiuíUiuia 
icordsdo spfla’«r nn pHzo du 

■ - -lido cou este eubsiuio destina- *»<««•
• I - -• : Fdrsi^e el sigu pntd r la publicación

do a remediar las {lecesidaü es de aquellas fanàiiias que por r
;éa de las mismas en los frentes lái dtfBMadoi, par* qua-loa

_ - í___L____  . ' * I 
^r/uNo el menester hacer r^caitar la imporiancia y el inte- 

tdando su vida por la salvación , ^poaitores ûprobrduà^ç^ d«rgçh/Q 
y ré^oqi is^ de EJspaña, ce recen de lo más indiopensaoîe ..^u $qa*»l»4» oi osiL^quea,

o que es de esperar que todos í eueueAran «ü territorio
*n.’: 73 , tí X 1 ■ Ja- f^Hbe: t dü, presenten r t; esta Comíd 3 -sqparte el mayer entusiasmo para qüp las re-pqogan 01 major «utuoinomu para ei-tttalo Original de Llceociu
oaudacioi íes obtenidas perdigan atender las necesidades*de ¡ ^db^'o'Ü^ctcí en Derecho, p de 
dftlAis fa: díTias en la medidii que requieran las circugstaæ^- «Notario, o i<itiajo^io áe'algunó 
cias de cí da una, siendo Üriae propósito de esta ouu^a é> r de ¿ííob, o eéiHfiuación’ ^Q 'habr r 
tremar si rií?or sancionandí) sin contemplaciones a cUantoe i hecho el depósito (iççtc obíen^rtremar sú rigor sancionandt sin contemplaciones a chantos 
infrinjan las disposiciones |e la Oy.

Logioño, 8 de abrí’ kle 193?.—El Gobernador civil 
Presidente, Francisco Rivat Jü^’dán .^e Uí\ íes.' ' 

----------- ,----------— J -----------IVM J
-Eeta'Junta en seaióihOí lHbrad8^1 2 4ei actual acordó

que se’entiendan eorfibpendidok e r^ 'concepto «Co»úte- 
fta^> ^‘íÓs éfecUtí del p'a^Ó déí rée^'^b dbl 10 póí Í0(J. loé 
siguientes artteulosdel ramo de ultramarinos: : - 

membrnró y similárés.
CO^fól^yAB ppT CARNES: Fóíé ^M's,^ cabeza dbja-

8^vi)Í‘ ^¿’n^e 4^* Éiervig, 
carnes en lata, perdices en escabeche, id. en estofadas, tru- 
dfits 3ti iXtaVcónejó ch^&ta„ pódo éh, Íííta^>,^aUÍDaj <oÿ la’a, 

varados en lata, p^ad^io dul Wí^ía y 
shaiiaras. - o . r t • ,

CONSERVAS DE ^REoO^DOS: Langostinos en lata, 
langoBta en lhta y salmón rojo inglés? ’

CONSERVAS DE HORTALIZAS: Cbampiñón enlata 
y trufas.

CONSERVAS DE FRUTA: Mermeladas, melocotón, ‘ 
mftcedónia de fruths, ciruela y similares.

CHOCOLATE: Desde dos pesetas libra, cacao en pol
vo, Klover, Ñcsáíio, chocolatinas, chocolate,con leche y al
mendra, Fosca o y alimento Perm ayer.

GALLETAS: Toda clase de galletas embasada o a 
granel.

JARABES Y REFRESCOS: Toda.clase de jarabes^'y 
refrescos, ampoüas Omega, orchata de chufa y similares.

LIÇPRES: Teda.claap de licores emoasados y a granel.
VINOS: Toda «lase de vinos finos y embotellados, es-

PASTILLAS Y C^RA^ELOS: Toda clase de pastillas 
y caramelos emoasadas y;a granel. ‘

Lo que sé' hace público par^ general conocigiiento y 
Héctós, en la inteligencialas infracciones al prece
dente aederdo aeran Rancionada^s con muatas de cien pese
tas en adelante. . / í ? < <

Logroño,: 8 de abril do 1W7.—El Gobernador civil
I Presidente, Francisco Rivas oqrçL^n de Urríes.
'ii . ; ..uhiu., HA.

E^==========ñ====~===^=^^

’t'kte •
_____ _

..Í^Í^OR suizos 
Heiohsniork

^lonues 
tetados
Pe’’O moneeR legal 

^^i'bnai ch cas ' 
"‘Ce ;íi&a 8ut ':âÊ 

Gíi’pna.3 noruegas 
C/0?;t»88 disiítíSB 

4TOi

49'10 
52*50 
10'72 

24^*70 
19085 

5'85 
47'65 

3'18 
2^60 
2 50 
2'55

EDICTO éf 
•8^ 

el día (p de abril todo 
tepienie y 1^0 haya aufrido 

'^T>£lóií on BU» riquexap, pqdráo 
presentar ante esta Alcaldía relrf 
¿ión,^e alta y baja Ad^b^dameata 

legrada con loa documeotea 
q^^iU^aore Illeo habí r p^ado el im* 
pue^o^de Der^boa Realea.

Grafito, 27 de marfo de 1937,— 
A^aldif, José ^Iguet A da
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